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VISTO: El exped¡ente N"2489892 de fecha 17 de
iciembre de¡ 2019, que contiene et Oficio N'2157-2019-CDJE-GRSM/PPR-LKVy y
emás documentos que obran en el expediente judicial No00076 -2016-0-2207-JM-LA-}1,
n un total de treinta (30) fol¡os:

CONSIDERANDO;

d

¡

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servic¡o educativo en el ámbilo de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normat¡va con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidaá en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Éducativa local y
convoca la participación de los diferentes actores soc¡ales,';

Modernización de ra Gestión 0", ..,.0o 
"Y!fllol:", 

Ji i:J"llrrÉntt".[?:.gl'É:,"::
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias,
entidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadino.

Con Ordenanza Regional N.035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el articulo primero s! resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modern¡zac¡ón la gestión del Gobierno Reg¡onal de san MartÍn, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece,,El proceso dá
Ivlodernización implca acciones de Reestructuración orgánica, Reorganrzacián
Administrativa, fusión y disoluc¡ón de las entidades del GobjernJRegional en tánto exista
duplicidad de funciones o ¡ntegrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,'Aprobár
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno
Reg¡onal de San Martín;

cAsrA ñ E DA vA LL Es, interpo ne 0", Í,X? ."1i". ¿".T::*;,.,:ft:: *"Xii"':I'3
expediente .iudicial No00076-2016-0-2207 -JM-LA-o1; siendo así, med¡ante Resolución
N"10 de fecha 29 de octubre de 2018, emitida por el Juzgado Mixto - MBJ Rloja, resolvió
declarando FUNDADA la demanda y en consecuencia NULA la Resolucióí Directoral
Regional N" 2436-2005-DRE-sM, de fecha 20 de diciembre de 2005 y ta Resolución
Directoral Regionar N" 1390-2016-GRSM/DRE, de fecha 12 de mayo aezúa. y oRDENA
que la entidad demandada emita resotución adm¡nistrativa disponiendo se paiue a favor
de la demandante el reintegro por concepto del beneficio por haber cumplido á5 años de
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servicio al Estado, la suma equivalente a tres remuneraciones íntegras o totales
respectivamente, v¡gente al mes de cumplimiento de dicho tiempo de servicios, con la sola
deducción de los montos abonados al demandante de haberse materializado pago alguno
sobre la base de la remuneración lotal permanente. más intereses legales que se
l¡quidarán en ejecución de sentencia, la misma que fue apelada por la parte demandada
ante la Sala Mixta - Sub Sede Moyobamba generándose Ia Resolución N'17 de fecha 07
de junio de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia y DECLARÁNDOSE
CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N"18 de fecha 28 de
octubre de 2019, por el 1 ' Juzgado Civil - Sede NiIBJ R¡oja;

Que. de conformidad con el articulo 4 del
Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente. "fo da persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones iudiciales o de índole administrat¡va, emanadas
de autoridad judicial competeflte, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala", por lo que. la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones
necesarias pxa dar estr,cto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,
evitando cualqurer retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringir sus efectos; 

De ros actuados se advrerte que ra demandante
es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, que a su vez const¡tuye
la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, con autonomÍa presupuestal financiera; siendo
así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

correspondiendo emitir la presente resolución;

. Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

2804a - Ley General de Educación. Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Juridica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSfM/GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicial N"00076 -2016-0-2207 -JM-LA-

01 el pago de reintegro por conceDto del beneficio- por haber cumplido 25 años de servicio
al Estado. a favor de CRUZ VICTORIA CASTANEOA VALLES, la suma equivalente a
tres remuneraciones íntegras o tolales respectivamente, vigente al mes de cumplimiento
de dicho tiempo de servicios con la sola deducc¡ón de los monlos abonados al

demandante de haberse matelralizado pago alguno sobre la base de la remuneración total
permanente la misma que fue declara fundada mediante sentencia contenida en la

Resolución N"10 de fecha 29 de octubre de 2018, emitida por el Juzgado Mixto - MBJ

Rioja y REQUIRIÉNOosE su ejecución mediante Resolución N''18 de fecha 28 de octubre

de 2019. por el 1" Juzgado Civil - Sede MBJ Rioja.

1

2



fr"á ohrión Díry*lual friqional
N.o ó /5e -2020-GRSMiDRE

u n idad Ej ecutora 306 - Ed u cación 
^, 
rffiffi#i";.,tr'.1:fl ? :., ¿, i:

correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"1o que contiene lasentencia 
antículo reRceRo. - *orrieuese a

través de secretaría Generat oe ta Direcc-Eñ@ioñE'i-G Eaucación de san Martín la
presente resolución al administrado, a Ia procuraduría pública Reg¡onal de san fvlartín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja.

presente resolución en el Portal ln
Martín (www.dresanmartin.oob. pe)

nnricur-o CUARTO.- PUBLiQUESE la
stitucional de la Dirección Regional de Educación San

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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GoBTERNo REG¡oNAL oE sAN MART|N
Dirección Regional de Educación

Li Juan Orlond,o
rector Regional

Varyas RajrJ
do Educación
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